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plotación indiscriminada de 
los recursos espaciales, sino 
una adecuada exploración del 
espacio”.  

Revisión normativa 
Lo que no genera dudas para 
los dos abogados especializa-
dos en la industria espacial es 
que los acuerdos internacio-
nales deben ser revisados pa-
ra adaptarse a la nuevas cir-
cunstancias y, quizá, las regu-
laciones generadas por Esta-
dos Unidos y Luxemburgo 
sirvan de inspiración para el 
nuevo texto. “Los avances 
tecnológicos han generado 
una situación de cierta alega-
lidad que se trata de suplir con 
normativas que intentan au-
torregular los hechos que se 
están produciendo”, apunta 
López.  

Wheeler sugiere que la fu-
tura regulación se debería ba-
sar en el Derecho del Mar. Se-
gún explica, los peces en alta 
mar no pertenecen a nadie, 
así que pueden ser pescados y 
vendidos. De la misma mane-
ra, se podría buscar una fór-
mula para que los asteroides 
sean explotados para conse-
guir sus recursos para su co-
mercialización. 

EEUU y Luxemburgo apuestan por otorgar un marco legal a este controvertido sector. Sin embargo,  
los expertos creen que estas normas nacionales contravienen el Tratado sobre el Espacio de la ONU. 

V. Moreno. Madrid 
La conquista del espacio ha 
vuelto a la primera plana. Los 
viajes a Marte o la explora-
ción de Júpiter son una clara 
muestra de ello, pero, quizá, el 
mejor ejemplo sea la apari-
ción de un nuevo sector eco-
nómico, el de la minería espa-
cial. Este mercado ya está 
atrayendo grandes inversio-
nes, pero necesita contar con 
un marco legal que le ofrezca 
seguridad jurídica. 

En este sentido, Estados 
Unidos fue el primer país que 
se dotó de una norma para fi-
jar las reglas de la minería es-
pacial, tras aprobar el pasado 
mes de noviembre el Space 
Act, que autoriza a sus ciuda-
danos y empresas nacionales 
a explotar libremente los re-
cursos de los asteroides. En la 
UE, Luxemburgo ha sido el 
país que ha dado el primer pa-
so adelante y ya ha anunciado 
que presentará una normati-
va centrada en este sector an-
tes de que finalice el año. 

Sin embargo, existen mu-
chas incógnitas en torno a la 
minería espacial. La primera a 
tener en cuenta es saber si es-
tas nuevas normativas nacio-
nales podrían contravenir el 
Tratado del Espacio Exterior 
de Naciones Unidas de 1967. 
“Este texto establece que la 
exploración, utilización e in-
vestigación científica del es-
pacio ultraterrestre, la Luna y 
otros cuerpos celestes –como 
los asteroides– deberán ha-
cerse en provecho y en interés 
de todos los países”, explica 
Javier López, socio de Ecija. 

Apropiación  
El tratado de la ONU también 
establece que ningún cuerpo 
celeste podrá ser objeto de 
apropiación nacional por rei-
vindicación de soberanía, uso 
u ocupación. En este sentido, 
Joanne Wheeler, socia de 

Bird & Bird, apunta que lo es-
pecificado respecto a los esta-
dos también es de aplicación a 
las empresas privadas. “Las 
compañías de minería espa-
cial no podrán apropiarse de 
los asteroides, aunque hayan 
sido los primeros en alcanzar-
los”. Lo que completa López 
añadiendo que “la explotación 
de los recursos de cuerpos ce-
lestes apátridas, como los aste-
roides, implicaría una suerte 
de apropiación de estos cuer-
pos que estaría prohibida por 
el tratado”. 

A pesar de todo, los directi-
vos de las empresas que pre-
tenden liderar el sector de la 
minería espacial, como Plane-
tary Resources o Deep Space 
Industries, explican que nin-
gún texto legal prohibe espe-
cíficamente el uso comercial y 

explotación de los recursos de 
los asteroides. Ambos letra-
dos creen que, aunque este ar-
gumento es aceptable y existe 
una suerte de vacío legal en 
este sentido, ésta es sólo una 
interpretación del tratado. 
“No existe una certeza legal 
sobre lo que se puede o no se 
puede hacer”, explica Whe-
eler. Por su parte, López en-
tiende que la lectura del texto 
de la ONU debe hacerse des-
de el espíritu en el que fue es-
crito y por eso no cree que su 
objetivo sea “permitir una ex-

Otro aspecto que hay que 
tener en cuenta respecto  
a la minería espacial es  
la responsabilidad en caso  
de problemas o accidentes. 
¿Qué sucedería si algo fuera 
mal y un asteroide fuese 
empujado cerca de la Tierra  
y cayese en picado? Según 
explica Joanne Wheeler, este 
aspecto está cubierto por el 
Convenio de Responsabilidad 
del Espacio de la ONU, que 
especifica que la nación que 
lance una nave espacial será 
responsable de los daños. Sin 
embargo, explica la letrada, 
esto ha funcionado cuando  
se trataba de gobiernos, pero 
tiene dudas sobre si este 
mismo sistema se podrá 
aplicar cuando entren en 
juego las empresas privadas.

Mecanismos de 
responsabilidad

Los abogados creen 
que existe un vacío 
legal respecto a la 
posible explotación 
de los asteroides

El Tratado  
de la ONU sobre  
el espacio exterior 
tiene 50 años  
y debe ser revisado

En los asteroides se podrían encontrar oro o platino, así como agua, silicio, níquel o hierro. /DSI 
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Watson Farley 
& Williams 
aumenta  
un 5% su 
facturación 
Laura Saiz. Madrid 
Watson Farley & Williams 
(WFW) ha cerrado su último 
ejercicio con buenos resulta-
dos, ya que ha conseguido au-
mentar su facturación global 
un 5% con respecto a 2014 
hasta alcanzar los 131,2 millo-
nes de libras (unos 154 millo-
nes de euros con el cambio ac-
tual). 

Chris Lowe, socio director 
internacional de WFW, acha-
ca estos buenos resultados a la 
estrategia de concentrarse en 
determinados sectores –ener-
gía y transporte, principal-
mente– por la que ha aposta-
do el despacho de origen bri-
tánico, aunque reconoce que 
la debilidad actual de la libra, 
que está registrando mínimos 
históricos, les ha perjudicado 
el cierre del ejercicio conta-
ble. “Tras realizar los debidos 
ajustes de divisa, hemos fac-
turado un 8% más que el pa-
sado ejercicio, asesorando en 
operaciones multijurisdiccio-
nales de gran repercusión en 
nuestros principales sectores 
de práctica”, explica Lowe.  

El último ejercicio también 
ha registrado un incremento 
en la plantilla de profesiona-
les. Según indica Lothar We-
gener, socio director interna-
cional de WFW, “17 nuevos 
socios se han incorporado a la 
firma y el número de aboga-
dos ha aumentado de 461 
abogados a 500 en el período 
2015-2016”. El bufete cuenta 
con un total de 14 oficinas re-
partidas en 11 países. 

Otros hitos que ha destaca-
do Wegener del pasado ejer-
cicio son “la notable inversión 
tanto en informática como en 
infraestructuras, incluyendo 
una reforma integral de la se-
de de Londres y un cambio a 
oficinas más amplias en Nue-
va York”.  

Especialmente satisfechos 
se muestran en la oficina de 
Madrid, que ha registrado un 
aumento de los ingresos del 
46% en el último ejercicio, pa-
sando de 3,69 millones de eu-
ros a 5,4 millones. Por su par-
te, el número de abogados ha 
crecido de 22 en 2014 a 30 en 
2015, lo que significa un incre-
mento del 36%.

Dudas jurídicas sobre la legitimidad de las normas 
Uno de los aspectos que pone 
en entredicho el letrado de 
Ecija Javier López es que 
Luxemburgo o Estados 
Unidos puedan tener 
capacidad jurídica para 
legislar sobre algo que se 
encuentra fuera de sus 
fronteras, como es el espacio 
exterior y lo que se puede 
encontrar en él.  
“El tratado de la Naciones 
Unidas especifica que todos 
los estados deberán ser 
tratados de forma igualitaria. 

De esta forma, resultaría 
indiferente que la iniciativa 
viniera de EEUU  
o Luxemburgo, ambos 
firmantes del texto de 1967, 
para considerar que los 
mismos no estarían 
legitimados para legislar 
sobre la explotación de 
recursos naturales que se 
encuentran en el espacio 
exterior”, explica. 
López apunta además que, en 
el caso de Luxemburgo, 
siendo este país miembro  

de la Unión Europea, la 
iniciativa sobre esta materia 
debería corresponder a los 
órganos de decisión de la UE  
y que, en todo caso, lo 
deberían hacer en 
coordinación con la ONU. 
Por último, el letrado 
especifica que ninguno de 
estos países debería tener  
la capacidad de conceder 
licencias, salvo que existiera 
un marco regulatorio 
internacional, y que se 
asignaran cuotas por estado. 

RESULTADOSLa minería espacial, un mercado 
en busca de regulación


